
JUEZ
HERNANDO LOMBANA TRUJILLO
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
QUIMBAYA QUINDIO

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANDE: JAZMIN RADA LAMBRAÑO en representación de su menor
hijo C
DEMANDADO: CARLOS ARTURO DUQUE MARIN

REF: LIQUIDACION DE EJECUTIVO DE ALIMENTOS

SANDRA MILENA GUTIERREZ TORRES abogada de la parte demandante, me
permito presentar la liquidación dentro del proceso EJECUTIVO DE
ALIMENTOS, según sentencia del cuatro (4) de noviembre del presente año que
ordeno seguir adelante con la ejecución.

De igual manera solicito muy amablemente después de realizar el traslado y
aprobación de la liquidación del Ejecutivo de Alimentos, se proceda a pagar los
títulos que se tienen a favor de la parte demandante.

Anexo: liquidación de crédito.

Atentamente

SANDRA MILENA GUTIERREZ TORRES
CC 41.951.656 de Armenia, Quindío
T,P. 271.980 del C.S.J




